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			RESOLUCIÓN 861/2025, de 26 de mayo, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se hacen públicas las relaciones de personas admitidas y excluidas y se procede a la asignación definitiva de destinos convocados en el ciclo de febrero 2025 del concurso de traslados abierto y permanente de la categoría/puesto funcional de Facultativo/a Especialista Médico/a Pediatra - EAP del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante Resolución 1671/2019, de 26 de diciembre, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se convoca concurso de traslados abierto y permanente de la categoría/puesto funcional de Facultativo/a Especialista Médico/a Pediatra - EAP del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as, publicado en el BOPV n.º 7, de 13 de enero, que se regirá con arreglo a las bases contenidas en el anexo del Acuerdo de 27 de noviembre de 2019 del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Mediante Resolución 110/2025, de 14 de febrero (BOPV n.º 41, de 28 de febrero), de la directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se publica la oferta de destinos del ciclo de febrero 2025 del concurso de traslados abierto y permanente de la categoría/puesto funcional de Facultativo/a Especialista Médico/a Pediatra - EAP del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as.

			Mediante la Resolución 390/2025, de 14 de abril, de la directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud se hacen públicas las relaciones de personas admitidas y excluidas y se procede a la asignación provisional de destinos convocados en el ciclo de febrero 2025 del concurso de traslados abierto y permanente de la categoría/puesto funcional de Facultativo/a Especialista Médico/a Pediatra - EAP del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as con destino en la organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			De conformidad con lo previsto en la base 9.8 del anexo del Acuerdo de 27 de noviembre de 2019 del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por el que se aprueban las bases del procedimiento de concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de destinos básicos en el Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, el Tribunal ha elevado a esta Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud la relación definitiva de asignación de destinos de la categoría/puesto funcional de Facultativo/a Especialista Médico/a Pediatra - EAP, del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as, con destino en las organizaciones de servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por lo que, en uso de las facultades en materia de personal atribuidas en la legislación vigente,

			RESUELVO:

			Primero.– Aprobar la relación definitiva del personal admitido, por el orden de la puntuación total alcanzada, en el ciclo de febrero 2025 del concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de destinos de la categoría de Facultativo/a Especialista Médico/a Pediatra - EAP del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as recogidos en la Resolución 110/2025, de 14 de febrero, de la directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud, mediante el Anexo I que acompaña a la presente Resolución.

			

			Segundo.– Aprobar la relación definitiva del personal excluido en el ciclo de febrero 2025 del concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de destinos de la categoría de Facultativo/a Especialista Médico/a Pediatra - EAP del grupo profesional de Facultativos/as Médicos/as y Técnicos/as recogidos en la Resolución 110/2025, de 14 de febrero, de la directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud, con indicación de las causas de exclusión, mediante el Anexo II que acompaña a la presente Resolución.

			Tercero.– Ordenar la publicación de la relación definitiva del personal adjudicatario de los destinos del correspondiente puesto funcional ofertados en el anexo de la Resolución 110/2025, de 14 de febrero, de la directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por el orden de puntuación alcanzada, mediante el Anexo III que acompaña a la presente Resolución.

			Cuarto.– Los destinos adjudicados con carácter definitivo serán irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la obtención de destino en virtud de la resolución de otro procedimiento de movilidad voluntaria definitiva convocado por cualquier Administración Pública o Servicio de salud, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud o por un nombramiento de libre designación.

			Quinto.– Quienes obtengan destino deberán cesar en el que, en su caso, vinieran desempeñando dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se publique la resolución de asignación definitiva de destinos en el Boletín Oficial del País Vasco.

			La toma de posesión que, con carácter general, supone la incorporación al destino adjudicado deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al del cese, si las plazas son de la misma localidad; en el plazo de cinco días, si son de distinta localidad dentro de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y en el plazo de un mes, si supone cambio de Servicio de salud. En el caso de que la adjudicación suponga el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de asignación definitiva de destinos en el Boletín Oficial del País Vasco.

			La persona adjudicataria que en el momento de la toma de posesión se encuentre desempeñando un destino en régimen de comisión de servicios, promoción interna temporal o adscripción provisional en Osakidetza, dispondrá del plazo de toma de posesión previsto en el apartado 9.9.3 del Acuerdo de 27 noviembre de 2019, si bien para el cómputo del mismo deberá tenerse en cuenta el destino que ocupa, salvo que se le adjudique este último, en cuyo caso deberá efectuar la toma de posesión el día siguiente al de la publicación de la resolución de asignación definitiva de destinos en el BOPV en los supuestos de adscripción provisional o al del cese en los supuestos de comisión servicios y promoción interna temporal.

			Sexto.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Séptimo.– Al amparo de lo establecido en la base 9.8 del Acuerdo de 27 de noviembre de 2019, del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOPV.

			En Vitoria-Gasteiz, a 26 de mayo de 2025.

			La directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

			SUSANA LÓPEZ ALTUNA.
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ANEXO I
CICLO RESOLUCION 11012025
'RELACION DEFINITIVA DE PERSONAS EXCLUIDAS
CATEGORIA: FAC. ESP. MEDICO/A PEDIATRIA EAP.

PUESTO FUNCIONAL: FAC. ESP. MEDICO/A PEDIATRIA EAP.
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ANEXO
CICLO RESOLUCION 11012025
RELACION DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS
CATEGORIA: FAC. ESP. MEDICO/A PEDIATRIA EAP.

PUESTO FUNCIONAL: FAC. ESP. MEDICO/A PEDIATRIA EAP.

on Nome y spelides Tos
1 e BusselOtega, Mara Elena 25000
2 | oo | Martnes Gorzale, Sona 3001
3 oo™ | Femande Pre, Anar ess000
4| o7 Campos Leon Susana sabel 500
5 B Abssca Amegu, Erkuden 5050
8 T Fies Obaanes, abel 378
7 e Escrbano Gara Cata 40058
5| Tone | Roses Marsars, S s10037
R T — 3300
0 s Evebera Hemando, Nerea 3300
M st gesasloper, Tana o1
12 s Gara Abaua bt 028
13 "0ste"  Degado Leonagotia,Caros w1000
14 s Unsan Mancisor Maria a0
15 00 Urkam Var, Nerea e
W e P Frags Garen sz
W s mea Yersgu, Lores 2z
18 05 Ouide Arondo Maddsen e
10 ™Bier | Soseche Femander Luda sy
W e Sema Guerediga, her )
21 05 Poedo Gago, Mara Del Camen 25000
2 s pasacla Conazar, Ave 25000
23 ST Gendve Martn iam 2500

26 s Lopes Gaa, Mara Soledad 3004





OEBPS/image/AC2057840031.png
o Plew us-somny soussp ouszisep susvEpEemN |

7 s D | simunlg Uppuay-sumslg. WUy

9
Sy cioeraury | SURUL UODURTY SIS oY
popogosdss i
oiaepe s oampecseumnd Sor6.n
s ey oA espmssowarso s ‘opumushswegena
Rt R ritrtiaciad
o
08 US4 01 59 SURYEISURYRH | BISBOLO LD
[ do s 501 % b o wmgessiesed pssomQIS0  ousdomn) BsenD SR 088Les
ey ety
e epunte eumpenaiosn
usem ame susiepoumyen
T e10ps. Sepec o upouae 5 sSpepn | 008 cwnmo hdena el K
Smedog s 0 | SURALG v iR LUy

oumsa soranes o5 wpRASD





